
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL11 

RESOLUCION GERENCIAL N°066-2022 MPM-CH-GISDE 

VISTO: 

CHULUCANAS, 2 3 ·JUN 2022 

El expediente N°06904 de fecha 02 deJunlo del 2022, presentado' por la Sra. Milagros Marquez 
Santos, presidenta Del Comedor PopJJ_ar "Virgen Maria" Co�···código '200A010103, Ubicado En 
Caserío Santa Rosºi:t:-Ñomala - Distrito de Chulucanas, Provincia de Morropón, donde solicita el 
Reconocimiento de i}i Junta Directiva del menclonado _cpmedor;� segú:i,/qnlo.r01e . N°103-2022 
UPS/MPM-C�-de-·fé,�ha 21 de Junio del año 202t2, expedido por la . Sra. Mayra lveth, Tima na 
Yarleque 7Jele de la Unldad de Programas Sograle.S:t. · 

., · -· � __ 1 : � -': / .- , �-- L-:.- !· t t - - - ., 

CONSIQERANDO: - - " 

. ,r 

Que, el Informe emitido sollclta.el reconocimiento de la nueva.,,irmta_'.Pirectiva de los 
Comedores Populares. 

Que, la Ley N° 2i7972, Ley Orgánica de Municip91idade:;, �n su artículo 113º precisa: "El 
vecino de una jurlsdlcción municipal, puede ejerce/su delechb"'áe partlclpación veci�'al en la 

, � � - - ··-, ,.- i {0 4 � l •J Í ,:' �� ' 

municipalidad de suDistrito y su Provincia mediante uno o más de' los.arecarrlsmós sígúléntes ( ... ): 
lnc. 6.- partlclpaclón a través de Juntas vecinales.i Ccmltés de Vecinos, ,Asddacibqe.s&-ecínales, 

Organizaciones CÓ.munales, Sociales u otras sirnllaresde naturaleza vecinal." · 
.. _�_-:_ / :-�-,, t ... ;;�;·,�;:t:��f,.-.-!.,:·:"'f ...... 

Que, la Ley·N° 25307, declaró de prioritario interés nacional la labor ,qua..realiz§tí los 
Clubes de Madres, Comité de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogestlonarios, Cocinas 

�- Familiares (, ... ) y demás organizaciones sociales de base, en 10:·1-e'férído al servicio de apoyo 

/ri< .':, :'•>�1. alirne�tari_o que brin�an a Ias familias de_ menores .recur:os. Estableciendo en s� ·artíc�I� _2º: 11Las ¡* tNc'i.fi�f�1 %) Organizaciones Sociales de _bases, tienen exlstencia legal y personena jund1ca ( ... )" 
� ro" '"''{futi}) complementando con lo señalado en el artículo 3º del mlsmovdrsooslttvo "Las Qrga:nJzacicJmes 
�� Sociales de Base inscritas en los ·Re.gistros de los ·Go1"1ernos Locales, en virtmf'de nÓ-rmª:s de 

carácter provincial o distrital, podrán convalidar esta inscripción ante el ReglsrrePúblíco Regional 
con el sólo mérito de la respectiva resolu¿iórtñfa·ril.bipal,que declare\11 registró:- 

��7;�t�:¾ 
/4_c:,'·: .�·�:/-i:.. Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores Popuíares que reciben el apoyo f/ u�,'1'1 --�'\del Programa de Alimentación Complementaria de la MunlclpalidadProvinclal de Morropón - 

\\ P��J;;}Js i;Chulucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en 
\::: �- ···-f _ Y el artículo 20º precisa que el periodo de mandato de la Junta Directiva es de dos años contados a 

---E'.:'.::i�'í.1:'E.&�· partir del día de la elección, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 
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Que mediante Informe N°103-2022 UPS/MPM-CH de fecha 21 de Junio del año 2022, 
informa que el comedor popular "Virgen Maria", Ubicado en Caserío Santa Rosa - Ñomala - del 
Distrito de Chulucanas, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de 
opinión favorable, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento 
de la nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO DEL COMEDOR POPULAR "VIRGEN 
MARIA", CON CÓDIGO 2004010103, UBICADO EN CASERÍO SANTA ROSA-ÑOMALA - del Distrito 
de Chulucanas, Provincia de Morropón, del 19/05/2022 al 19/05/2024 el cual queda conformado 
de la siguiente manera: 

PRESIDENTA 

VICEPRESIDENTA 

SECRETARIA 

VOCAL 

: MILAGROS MARQUEZ SANTOS 

: MARIA ELVA LESCANO VALENCIA 

: MAGALY ADANAQUE MORALES 

: FLOR MARIA DELFIN CARMEN 

: BETTY DEL PILAR NIMA PRECIADO 

: NANCY MARQUEZ CARMEN 

: MARIA VICTORIA BERECHE SEMINARIO 

DNI N°70584544 

DNI Nº47260341 

DNI Nº47570715 

DNI N°44688495 

DNI Nº41581346 

DNI N°43041693 

DNI N°80554708 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal N°007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 


